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OCTAVA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LAS MERCANCÍAS 
CUYA VENTA ESTA PROHIBIDA EN EL PAÍS DE ORIGEN 

Y OTRAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 

1. El Grupo de Trabajo sobre las Mercancías cuya Venta está Prohibida en 
el País de Origen y Otras Sustancias Peligrosas celebró su octava reunión 
el 14 de septiembre de 1990 bajo la presidencia del Embajador John Sankey 
(Reino Unido). Se adoptó el orden del día propuesto en el aerograma 
GATT/AIR/3063. 

2. El Presidente informó de que, el día anterior, el Grupo había cele
brado una reunión informal para examinar una versión revisada, de fecha 
11 de septiembre de 1990, del documento global por él presentado, en el que 
figuraba el Proyecto de Decisión sobre el comercio de productos prohibidos 
o rigurosamente restringidos y otras sustancias peligrosas. Hizo notar que 
el Grupo había examinado a fondo todo el texto, a excepción de sus anexos, 
y que, basándose en esos debates, la Secretaria había redactado de nuevo 
algunos artículos que servirían de base para las deliberaciones en esta 
reunión. 

3. En general, las delegaciones apoyaron las versiones revisadas de los 
artículos 1 y 2, aunque a algunas de ellas les preocupaban las definiciones 
contenidas en el anexo I. Una delegación, en particular, cuestionó la 
utilización de una sola definición de "productos rigurosamente restrin
gidos" para referirse a todos los productos que pudiera eventualmente 
abarcar la decisión. Se acordó que el examen detallado de las definiciones 
se realizaría en un debate informal, a nivel de expertos, con los observa
dores de las demás organizaciones internacionales. La fecha de esta 
reunión se anunciaría ulteriormente. En lo concerniente al articulo 2. una 
delegación dijo que los criterios para determinar los productos compren
didos tendrían que ser sumamente precisos, de modo que se pudiera entender 
la naturaleza exacta de las obligaciones. En este sentido, un método más 
lógico podría ser especificar productos concretos basándose en los compren
didos en los instrumentos internacionales que se enumeraban en el anexo II. 
Asi pues, el alcance de la Decisión no seria en cuanto a los productos 
comprendidos, ni más amplio ni más restringido que el de estos instru
mentos. Tres delegaciones dijeron que los productos comprendidos no debían 
limitarse exclusivamente a los abarcados por los instrumentos del anexo II, 
sino que era necesaria una cobertura amplia. Dos delegaciones hicieron 
hincapié en que era importante incluir en esta decisión una disposición que 
tratara de los productos cuyo período de utilización, indicado o autori
zado, hubiera expirado o expirara para la fecha de llegada al país de 
destino. Otra delegación describió una situación, que existia en no pocos 

90-1574 



Spec(90)39 
Página 2 

países, en la que un producto farmacéutico que requería autorización 
oficial para su consumo interno, no requería esa autorización si estaba 
destinado a la exportación. Preguntó si esta práctica estaría o no abar
cada por el articulo II. Dos delegaciones consideraban que seria sumamente 
difícil tratar de incluir esta situación en la Decisión, por cuanto supon
dría un examen del ordenamiento reglamentario de los países. Hizo notar 
que esta situación ponía de relieve la importancia y la necesidad de que 
todas las partes contratantes ayudaran a los países en desarrollo que 
precisaran asistencia para mejorar sus propios sistemas de control, de modo 
que éstos, en tanto que importadores, pudieran captar ese tipo de 
problemas. Otra delegación, en cambio, consideraba que el Grupo debía 
estudiar la posibilidad de incluir este tipo de situación, instando a los 
gobiernos a que velaran por que se aplicaran ciertas normas y reglamentos 
para impedir las exportaciones de productos que pudieran ser peligrosos. 

4. Dos delegaciones expresaron su preocupación por el hecho de que las 
disposiciones del articulo 3.1 pudieran tener consecuencias trascendentales 
para el sistema de normas del GATT. Una de estas delegaciones propuso un 
texto que sustituiría la parte de este articulo en que se instaba a las 
delegaciones a considerar las condiciones reinantes fuera del territorio de 
sus propios países, con la idea de especificar las situaciones en que se 
advirtiera un riesgo grave o un peligro grave para la vida y la salud de 
las personas y de los animales o la preservación de los vegetales. Sugirió 
que este nuevo texto fuera acompañado de un párrafo en el Preámbulo, en el 
que se expusiera de manera más general la noción de responsabilidad extra
territorial compartida. En cambio, otra delegación consideraba que el 
hecho de especificar situaciones crearía limitaciones inadecuadas, por 
cuanto, con frecuencia, los peligros para el medio ambiente se ponían de 
manifiesto lentamente, y no siempre eran directos ni fáciles de determinar. 
Una delegación hizo notar que en el articulo 3.1 no se explicaba de qué 
manera un país tomaría en cuenta la necesidad de prestar la máxima atención 
posible a la protección de la vida y la salud de las personas y de los 
animales y la preservación de los vegetales en el territorio de los demás 
países. A su juicio, faltaba el proceso de consultas entre el exportador y 
el importador, proceso que aportarla un elemento de responsabilidad compar
tida para impedir el comercio de productos peligrosos. Esta delegación 
consideraba que seria más adecuado crear mecanismos similares al procedi
miento del consentimiento fundamentado previo, que permitiría a los países 
importadores hacer constar y difundir oficialmente sus decisiones en cuanto 
a la importación y utilización de productos que hubieran sido prohibidos o 
rigurosamente restringidos en otros países. Sin embargo, otras dos delega
ciones destacaron la importancia de este articulo 3.1, por considerar que 
enunciaba uno de los conceptos clave de la Decisión. Una de estas delega
ciones hizo notar que este articulo no tenia por objeto instar a los 
exportadores a que intervinieran en los asuntos internos de otros países, 
sino garantizar que se asumiera cierta responsabilidad respecto de 
productos que se hubieran considerado peligrosos y cuya utilización pudiera 
tener consecuencias para esos otros países. La otra delegación hizo 
hincapié en que este articulo debía contener tres elementos básicos: la 
adopción de normas y reglamentos internos para prohibir o restringir 
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ciertos productos en el país exportador; la consideración de una posible 
prohibición o restricción de la exportación de estos productos; y el 
examen de los efectos de estos productos en terceros países. Sugirió que 
se revisara el texto del artículo 3.1 para incorporar estas ideas y para 
lograr que las partes contratantes se comprometieran a fortalecer la 
cooperación a este respecto. 

5. En general, las delegaciones apoyaron la versión revisada del 
articulo 4. Dos de ellas consideraban que, a reserva de lo que finalmente 
sucediera con la Decisión y, en particular, con las disposiciones de 
solución de diferencias, era preciso incluir en este articulo todos los 
niveles de obligación indicados por las variantes "aplicarán", "tratarán de 
aplicar", y "deberán tratar de aplicar". Una de estas delegaciones 
preguntó cuál seria el mecanismo previsto en el artículo 4.3 para informar 
a los países importadores. Hizo notar que, dado que no se aplicaba efecti
vamente ningún sistema para el trámite de licencias de exportación, a los 
gobiernos les resultaría difícil conocer el destino de cada exportación, a 
menos que el intercambio de información se realizara envío por envío. 
Añadió que otras posibles maneras de cumplir esta obligación eran notificar 
a la Secretaria del GATT, que a su vez distribuirla la información a las 
partes contratantes, o utilizar servicios de información. 

6. Varias delegaciones formularon observaciones sobre la formulación del 
articulo 5. Una delegación consideraba que también debían incluirse en 
este artículo los tres niveles de obligación. 

7. Dos delegaciones dijeron que no comprendían cuál era la relación entre 
las reuniones del Comité, mencionadas en el articulo 7.2. y el examen 
bienal, previsto en el articulo 7.3. Si bien estaban de acuerdo en que era 
importante examinar esta Decisión después de transcurridos unos dos años, 
no consideraban que fuera necesaria una disposición para velar por que ello 
fuera asi; el Comité podría decidir en sus reuniones acerca de los 
exámenes futuros. A este respecto, otra delegación dijo que prefería que 
el Comité tuviera la obligación de reunirse al menos dos veces al año para 
examinar el funcionamiento global de la Decisión; de reunirse con menor 
frecuencia seria un Comité inactivo. No obstante, otra delegación dijo que 
nada impedia que el Comité convocara reuniones siempre que lo considerara 
necesario y sugirió que se mantuviera la formulación inicial. 

8. En lo concerniente al articulo 8, dos delegaciones hicieron hincapié 
en que no se debían duplicar en el GATT las disposiciones en materia de 
asistencia técnica existentes en los demás instrumentos internacionales 
enumerados en el anexo II. La asistencia técnica prevista en este articulo 
debía limitarse exclusivamente a las cuestiones relacionadas con el 
comercio que tuvieran que ver con esta Decisión. Otra delegación dijo que 
no consideraba que hubiera un problema de duplicación porque, a su 
entender, en determinados casos, cuando el GATT no pudiese prestar asis
tencia técnica, remitirla las diversas peticiones de asistencia técnica a 
las organizaciones internacionales competentes. Asi pues, la Secretaria 
del GATT no intervendría en cuestiones sanitarias y ambientales. 
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9. Varias delegaciones expresaron su preocupación por la posibilidad de 
que se estableciera un vinculo entre las disposiciones de solución de 
diferencias de esta Decisión, que figuraban en el articulo 9, y las dispo
siciones de los demás instrumentos internacionales enumerados en el 
anexo II. Convinieron en que las disposiciones de solución de diferencias 
del Acuerdo General no podían utilizarse para obligar a las partes contra
tantes del GATT a cumplir sus obligaciones dimanantes de los demás instru
mentos internacionales enumerados en el anexo II. Una de estas delega
ciones cuestionó la necesidad de incluir ese artículo, por cuanto esta 
Decisión, una vez adoptada, formaría parte del Acuerdo General y, por 
consiguiente, estaría sujeta a sus disposiciones de solución de dife
rencias. Otra de estas delegaciones sugirió que el problema podía resol
verse limitando las disposiciones de solución de diferencias a los aspectos 
relacionados con el comercio a los que se referia esta Decisión. Añadió 
que, en la actualidad, y en la medida en que esos otros instrumentos 
contenían disposiciones relacionadas con el comercio, podían verse afec
tados por los procedimientos de solución de diferencias del GATT. Sin 
embargo, otra delegación no estaba de acuerdo en que este articulo debía 
limitarse a cuestiones relacionadas con el comercio, por cuanto sería 
imposible e ilógico dividir esta Decisión en lo que estaba relacionado con 
el comercio y lo que no lo estaba. Planteó la cuestión de quién decidiría 
qué estaba relacionado con el comercio y qué no lo estaba. Dos delega
ciones expresaron el deseo de que se incluyeran disposiciones sobre compen
sación por daños y sobre medidas provisionales en el caso de envíos no 
autorizados de productos peligrosos. Se hizo notar que el concepto del 
arbitraje, incluido en la Decisión de 12 de abril de 1989 sobre mejoras de 
las normas y procedimientos de solución de diferencias del GATT, podia ser 
una alternativa a este respecto. No obstante, una delegación consideraba 
que sería difícil incorporar una disposición sobre compensación financiera, 
porque ello equivaldría a un acuerdo entre los gobiernos y, salvo en el 
caso de las empresas de comercio de Estado, los gobiernos no eran directa
mente responsables de las acciones de las empresas privadas. 

10. El Grupo tomó nota de las declaraciones formuladas. Se acordó 
examinar detalladamente el anexo II y el Preámbulo en la próxima reunión, 
aunque la Secretaria prepararla una versión revisada de la Decisión, sobre 
la base de los debates celebrados en esta reunión, y la distribuiría antes 
de la próxima reunión. Se acordó asimismo que el Presidente presentaría al 
Consejo una petición de prórroga del mandato del Grupo hasta el 30 de 
diciembre de 1990. Se consideraba que ello permitirla al Grupo presentar 
el texto de una Decisión en el cuadragésimo sexto periodo de sesiones de 
las PARTES CONTRATANTES, en diciembre de 1990. 

11. Se reservarla la semana del 29 de octubre al 2 de noviembre para una 
serie de nuevas reuniones, la primera de las cuales se celebrarla el 29 de 
octubre. La fecha exacta de las otras reuniones que tendrían lugar esa 
semana se decidirla en la primera de ellas. 


